
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

Vélez, veinte (20) de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 PROCESO: ORDINARIO LABORAL ÚNICA 2023-00010 

 DEMANDANTE: JEHISON ORLANDO NIEVES. 

 

 Analizado el expediente se observa que en audiencia del dieciséis (16) de 

mayo de 2023, las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio en el que aceptaron 

el levantamiento de la sanción disciplinaria objeto del proceso, por lo tanto, se 

dispuso que la entidad accionada debía gestionar el cumplimiento de lo acordado 

y en el término de ocho (08) días siguientes a la audiencia allegar la constancia 

de ejecución. 

 En consecuencia de lo anterior, es necesario REQUERIR nuevamente a 

las partes para que en el término de los tres (03) días siguientes a la notificación 

de este auto, informen si se dio cumplimiento a lo pactado en la audiencia 

celebrada el dieciséis (16) de mayo, para proceder al archivo de las diligencias. 

 NOTIFÍQUESE  

 La juez, 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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